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r 1'»/ ~t> reaU al ojeólo niaa^b 'a oop 1 
loé empleados de la Administración activa, á 
que .sigo ieroe I os reg la me n tos para sti apli
cación en los departamentos de Hacienda, 
Gobernación y Gracia y Justicia de i .*, 28 y 
30 de octubre del tnisráo año. A pesar do lo 
bien meditado y esplícito de aquel Real de
creto, no fué suficiente á destruir, si bien 
atenuó algo el mal, sin duda porque carecía 
de fuerza,1 egal que 10 robusteciese, y acaso 
por eso fueron presentados á las Cortes 
Constituyentes dos proyectos, uno de ley or
gánica de empleados civiles, y otro pidiendo 
autorización para plantearla. ;' / .7 

Todos estos casi infructuosos pasos y otros 
mas ó menoK importantes, que dejan de ci
tarse, prueban evidentemente' la imprescin
dible necesidad Ae una ley, que, fijando defi
nitivamente las circunstancias para el ingre
so y ascenso en los empleos de la Adminis
tración activa y las categorías y dotaciones 
permanentes de estos, baga el funcionario 
para el destino, ea lugar del destino para eí 
funcionario. , »m 1 fisq OIIJK l iotaiV 
o! En sn consecuencia; ia, Reina (Q. D. G.) se 
Im servido encargar al Consejo que proponga 
de*de. luego las bases á que en su opinión 
deberá, ajustaran te mencionada ley, ¿fin de 
someter -cuaüio aates á la deliberación de las 
Cortes este importantísimo asunto; esperan
do de la ilustración y prudencia deán Con
sejo que en aquel trabajo se concilie la ma
durez de la deliberación non la presteza en 
el despacho. .'..»••). Uní u • * M ' 
, De Real orden lo comunico á V. E. para 
los Unes espresados, acompañándole, con su 
correspondiente índice, cuantos anteceden* 
tes existen, en. los Ministerios - sobre la ma
teria. PAOS guardo á V. E. machos años. Ma
drid 7 de febrero de 1838.—Javier de Isturiz. 

. Vicepresidente del Consejo Bes}. • 
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- PRÉStoBMClA DEL CONSEJÓ W 
v aa^aaidil ^ H n t B j m l ^ 1 f " t '". ' : 

í: o i ig t¡í» aoJoomuaon I0H0 BIUIUJ • na 
S., MJ ra Reina nuestra Señora (Q. D G.) 

y Su augusta Real familia, continúan en esta 
tarto un novedad en su Importante salud. 
- 0 J 3 6 1 0 q i 0 a bfil C 8tlTOOt.l8Íl«8 . ¿í;i :•»*:«:: I* 

sentó' á Ŝ . M. la Reina nuestra Señora la co-

contestación al discurso de la Corona, dis-

'"l¿, V. se dfgnói' contestar á la esprésa(|a 

, . f e a w w j f7 0 0. ! # » flífen 
facción recibo el mensaje que me presentáis, 
por ser la espresion de los votos del Con
greso »Corno Madre, mi corazón aprecia los sen 
tomentos qire la Cámara me dirige. 

»Como Reina, espero confiadamente, Se
ñores lUí puta dos, que Con Ta protección di-
víha me ayudareis á consolidar la felicidad 
de la Nación, único objetó de'niÍ8:drd¡enV 
teŝ deseosa••''/ 

•<I|(j.">/.U;.l-:i; 0 
| 

¡. i'tli 
00 1 >Mp 

Usando de la prerogativa que me compete 
por el «art. 30 de la Constitución, y de con
formidad con ló propuesto por mr Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Pre
sidente 'del Senado pare la presente regis-
1 atura á D. Manuel de lá Pesa el a, Marqués1 

de Viluma. .• :.i I»M« 
Dado en Palacio á treinta de enerado mil 

ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Rl Presidente del 
Consejo dé Ministros, Javier de Isturiz.'' 

; uicq /.•'• n»iq 
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firérao.Sr.1: La ecuación dé empleado 
público' roe de antiguo considerada'Como 
ejé¥dlcro empírico, rjiaé'no requería mas do
tes qUe* teK favor 6 át£onal óráctíca; Creencia 
erYdnéál, 'cuyos deplorables efectos se éspeW-
iüéntari !áon.' Pájra cortarlos y dotar á la Á l̂-
tóinlstraicién de funcionar ios activos, probos 
é inteligentes se espidió la Real orden de 19 
d*f ágoStbáé't82», y después' el Real decre
to de 7 de febrero de 1837, que no bastaron 
tmT'déSgracnt á dezatlrSigar losbábitos con-
traifiók1.1 Esta circunstancia, y la de haber 
cárawáoV rádfcalméntéi^ or|knizáéfon ad-
nñnfttrattvaéb estos últimos tiempby; alé -
ron;<W!ásl<ra* deposiciones nótzMes, aunque 
paítales, coWÔ  fueronm d é U de'junio dé 
i»SO Vegtíiarizando el ingresó y los ascensos 
en^reffiéJW'Aldanaa, f ta de tí de W 
b r % t f ! I U ^ ^ t e vacantes de M 
elewda 1se cubriesen- por r)robuestsS en terta i 
8HPe1lfc*e^at^• Wm, y riorcoñáli-
W W m ^ l b a ^ M I un ' » # k | l | ' i l 
desbordimléáltf flrbgreaiíó'dé aspirantes á 
todo; é é u é r e w d a t t a ^ t r a 

tantóímeinrgeñte, cuánto en él réglnjen ac
tual el Gobierno es responsables ante él país, 
no solamente de sus'aCtos fsfbddélos desús 
ag,emife,s.,t:>' ' 1 ' i ' [ ' . ' ' « ' ' •.. 1 ' T i * ~ • r . " 1 !• 

En su virtud, se espidió cl Real decreto dé 
de junio dé 1855 fijando las categorías de 

Un 

•il'i 
SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 

REALES ÜECaRTOS. 

« Doftá'Isabel H, por ía gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
nado las Espauas: á todos los qué las pre
sentes vieren y entendieren, y á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed 
qne he venido en decretar to siguiente: 

cBh el pleito que en mi Consejo Real 
pende'éñ primera y ubica instancia, entre 
partes,' de la una D. José de la Fuente Vida, 
Vecino de Málaga, y el Licenciado l). José 
Diaz Martin, su Abogado defensor, deman
dante, y de la otra la Administración del 
Estado, representada por mi Fiscal, deman
dada, sobre que se declare qué deben abo
narse á Fuente Vida las cuotas devengadas 
y que devenguen Vos individuos de la cías** 
dé tropa fio^él uso tle las aguas1 minerales 
dé Alhama, déla propiedad del demandante; 

Visto:'-' 'h ' uéoV< ríüT.TJ 
! ;! Vista: lá eácrjtora censual de ¿ d e d i 
ciembre de 183 ,̂1 Otorgada ti6t la Inten
dencia delápToVmcíifde tiratfida en virtud 
de lá éblbaya^^W^.MU) oíáen dé 16 
dé noviembre del mismo año sé hizo á don 
José de ía ícente 'yitía W áóMúto Mt de 
rosnarlos de Aljama, ¿ÓUsffttiyeu^ 
de Wsipropios dé ulclii ciudad, Í l^lM'^ér-
tenecian 
ré^arai'lofá, 
m, 
cuyas 
ti q(né habis <|e dejÁr naf̂ pS gratis úrjicai 
mente pmra los vecinos de Ámania y para 

los pobres, y por la sesta que había de suje
tarse en un todo á lo prevenido en el Regla
mento de aguas minerales,.quedando en li
bertad de exigir á cada individuo de los no 
esceptuaáos que disfrutase de ÍQS baños la 
cuota señal ada, ó que se graduase por el Ge
fe principal del ramo en aquella provincia, 
la cual se fijó en 2ü rs. ;, 1 

Vista la instancia con que en 8 de agosto 
de 1844 recurrió Fuente Vida al Capitán ge
neral del distrito, esponiendo que si bien en 
los 11 años anteriores y por efecto de la 
guerra civil> su patriotismo; habia admitido 
en dicho establecimiento á los soldados del 
ejercites.permitiéndoles que se bañasen y 
alojasen en él gratuitamente, habiendo ce
sado ya el motivo, estaba en el caso de re
clamar los perjuicios que en ello se le se
guían por la mucha concurrencia de milita-
rea enfermos, y pidiendo que se pusiese el 
remedio oportuno: 

• Vista d informe qoe sobre.esta esposicion 
se pidió;i la Intendencia milítar del distrito, 
y evacuó en 34 del mismo mes la Interven
ción del propio ramo, con presencia de los 
que habian dado el Gefe político de le pro
vincia y el Ayuntamiento de Alhama, en que 
manifestó, que sin desconocer lo acreedor 
que era el recurrente á la protección, de so 
derecho de propiedad, indemnizándole del 
gravamen que sufría, no era admisible el 
medio propuesto por el Ayuntamiento de 
que por cada militar se abonase lo que es
taba señalado por estancias de hospitalidad, 
porque en los 6 r s - qoe la Administración 
pasaba por este concepto se comprendía su 
haber, pan, utensilio y acuartelamiento; 
siendo mas posible el pago de los 30 rs. per 
cada individuo, como se,cobraba á los paisa
nos, según propuesta del Gefe político, 
aun cuando no hallaba términos hábiles pa
ra efectuarlo, á menos que la Superioridad 
resolviese con arreglo á lo que se practica
se en otros, establecimientos dé igual natu-

)l.£0/ I »t. ,íJ 
Vistos la consulta elevada por el Capitán 

general de Granada al Ministerio de la Guer
ra y los informes, pedidos á las oficinas supe? 
ñores del ramo, quienes opinaron en el mis
mo septido que la Intervención de distrito, 
en cuanto á que la indeminszacion no debía 
pesar ni sobre los & rs. de estancia, que tenían 
destino marcado, por. las leyes, ni sobro la 
Administración militar, añadiendo la Inten
dencia general que la reclamación del inte
resado debia considerarse impertinente des
pués del tiempo transcurrido desde 1834, en 
qqe al tomar posesión de los baños tendría 
conocimiento de que los militares asistían á 
ellos y continuarían asistiendo les que ne
cesitasen de aquel remedia: 

Vista la comunicación del Ministerio de 
la Gobernación al <Je la Guerra en 36 de 
marzo de 1856, acompañada de una instan
cia de Fuente Vida, en qqe solicitaba el pa
go que, correspondiese por los soldados ba" 
Distas, ó que se le rebajase la mitad del, cá^ 
non, indemnizándose el Ayuntamiento en 
el 30 por 100 de sus,propios; presentando 
pomo documento un certificado del Direc
tor accidental de los, V#'o^'l̂ lia>|̂ saa,.|inj( 
el cual se. acred i taba que en la primera tem
porada de aquel año habian concurrido á 
usarlos 33Ó individuos de tropa de los dife
rentes cuerpos'que se espresan: , 

Vista la Real órdon Ue 24 de marzo Ue 
1847, resolviendo, de conformidad con lo 
informado por cl Tribunal Supremo de 

|-ti:.li 
Guerra y Marina, en acordada de 5 del mis
mo mes, que la cuestión de indemnización 
debía ventilarse entre el Ayuntamiento de 
Alhama y el interesado, puesto qae dicha 
corporación se oponía a la rebaja del ca
non censual que el Tribunal proponía como 
medio de indemnización: •I V - . 0 
.Visto el resultado del juicio intentado ante 

el Consejo provincial de Granada por don 
José ¡Fuente Vida, demandando el cumpli
miento de la condición 5.a de la escritura de 
venta á censo de los baños, en cuya senten
cia definitiva, pronunciada, en 34 de abril 
de 1852, se absolvió da la demanda al Ayun
tamiento de .Alhama, y declaró que Fuente 
Vida tenia derecho á cobrar de los bañistas 
no comprendidos en la condición 5/ citada 
la retribución!que se le concedió por la Real 
orden de 13 de noviembre de 18.33, á cuyo 
efecto podría elevar sus reclamaciones á la 
Superioridad como única que pudo hacer la 
mencionada concesión. 0 j l ., 
.Vista la nueva esposicion que, á conse

cuencia del precedente fallo, elevó Fuente 
Vidaá mi Gobierno en 30 de mayo de 1854, 
repitiendo sus anteriores instancias, ó en 
caso de no accederse á ellas que pasase el 
espediente á mi Consejo Real para que se le 
oyese en justicia: 

Vista la Real orden de 13 de junio de 
1854, por la que tuve á bien mandar ae es
tuviese á lo resuelto ya sobre el particular 
en la mencionada Real orden de 24 de mar
zo de 1847: < > / 

Vista la demanda contenciosa,¡ propuesta 
en 33 de febrero de 1856 por el licenciado 
don José Diaz Martín, á nombre y con po
der de D. José de la Fuente Vida, con la 
pretensión de que, dejándose sin efecto la 
Real orden de 13 de junio de 1854f se man
de que la Administración militar le abone 
la retribución que desde, el año de 1844 
viene reclamando por los militaros que 
acredite .haberse alojado y bañado anual
mente on SA establecimiento de Alhama y 
por los que en lo sucesivo continúen .con; 
curriendo á usar de aquellas aguas:, . ( ' 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, eo que solicita que se absuelva á la 
Administración de la citada demanda y de
claro eficaz la Real orden reclamada; 

Considerando que la Real orden de 13 fin 
junio de 1854 remite al interesado á ejerci
tar su acción y derecho en un juicio ya ven
tilado, y enyo fallo lia causado ejecutoria, 
sin haber decidido directamente acerca do 
la reclamación desde un principio, promo
vida por dicho interesado: . . i ><ir. 

Considerando que hasta que el Gobierno 
no resuelva esta pretensión afirma ti va ó ne~ 
cativamente, falta el acto • administrativo 
competente para qoe tenga lugar la vía con. 
tonciosa:, . . . . 5 ¡. .,. j „.> , 

Qjdnmi Consejo ^ea\,e^ aesion á que 
a vistieron D. Francisco Martinez deja Rosa» 
Presidente; D. Domingo Rui a de la Vqga, 
don Manuel García Gallardo, I). Saturnino 
Calderón Collantes, l>. Florencio Rodrigo ex 
Vaamonde, I). Antouio CaUllero, D. Caye
tano ¿úñiga y Lina res, D. Manuel de &«rra 
y Moya, I). José Ruiz de Apo<la«a, D. Fran
cisco Tames vía, p. Antonio navarro de 
las Casas, D. José María Trillo, D. José An
tonio O láñela, D. Santiago Fernandez Ne
grete, D. Antonio Escudero, i>. Diego Ló
pez. Rail esteros, D. José Saadino y Miranda, 
don Feimin Salcedo y D. José Caveda, 

Vengo en declarar improcedente en su ac-



tual estado la demanda de que se trata, hasta 
to qne el Gobimko no declare fajegóri 

>ce,ó i ente ai reconócelo no la obli yo 
'^*n>d 

lo de HR 

Publicación.—Leído y publicado el ante-
rior Real decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
qne ae tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico» 

Madrid 7 de enero de 1858.—Jusn Sunyé. 
• . . . . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Fspañas: á todos los qne las pre
sentes Vieren y entendieren y I quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed 
qué he venido en decretar lo Siguiente: 

•fin el pleito que-ante mi Consejo Real 
pende en primera y ún ica instancia em re par* 
fes, de la una los herederos de D. Benito Pi-
cardo, del comercio de Cádiz, representados 
por el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
demandante, y de la otra mi Fiscal, en repre
sentación y defensa de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre vali
dez ó insubsístencia de la Real orden de 28 
de 1856, mandando se abonase á los deman
dantes en Deuda amortizable de primera 
clase, conforme al Real decreto de 17 de oc
tubre de 1851, él crédito de i 976,813 rea
les 19 maravedís que resultó á su favor1 en 
el finiquito que lé fué espedido por él Tri 
bnnáf Matbr dé Cuentas, contó consecuen
cia del contrato celebrado entre su cansante 
don Renho Picardo i él Gobierno conStítu • 
c l d ü ^ d é ^ l t e - ' ^ - '•' 

' Visto: ! : ? , ; ! > 1 £ m • * 1 • leW ' 
"Vista"la propuesta de 17 tfé juhíó1 dé 
1853, hedía perDL Benito Picardo- del lco'-¡ 
mercio de Cádiz; ofreciendo negociar a favor 
del Gobierno constitucional la soma dé 
100,000 libras esterlinas, bajo condiciones 
determinadas, y entré ellas las establecidas 
en Tos artículos 1.* 2.V-3/, 4.% 3.* y 6/ dé 
la misma propuesta, 'qne ó la letra dicen: 1 

Artículo 1.° «El cambio se estipulará 37 
jr'medrn dineros, y señaran letras con arte-
¿To anota. * • v':? • ' '\ 

Art. 1.* DSU pago se hará del modo si
miente: >íf . 

i» En contado, después dé'firmado el con
trato', 30;000 • peses fuertes.'En cada seis 
días, coritados desdeet¡Wé dejñíro próximo, 
basta completar 180,06o pesos fuertes, en-1 

írégara tty,0(Wr pesos fuertes; y si Picardo 
pudiese dar hasta 15,000 peses fuertes en 
cada semana, lo harn, pero sin qne sea con
dición obligatoria. AT contratista Mendíza-
bat, en la clase de vi veres qne se acordará 
entre él y Picardo, y á precios que tengan 
én está plaza en el dis de su entrega 100,000 
pesos fuertes. 

«Para la Pagaduría del primer ejército de 
operaciones del mando del General D. Fran
cisco Espoz y Mina 75,000 pesos fuertes. 
' apara la Pagaduría del segundo ejército 
del mando del General!). Francisco Balles
teros 50,000 pesos. 

«En créditos corrientes, poco ma» ó me
nos, 46,521 pesos fuertes, y el resto en di
nero '.•>>''•' '¡i' .!>;'',',)!) 

Art. 3.' »8erá de coentá'y riesgo del 
Gobierno la conducción y gastos dé lo esti
pulado para remitir á los Cerrera les citados; 
y en el caso de que el Gobierno quiera en
cargar I Picardo esta operación, le ensillará 
con las órdenes convenientes al efecto. 

' Art. 4* »Para en el caso no esperado de 
qne las letras qué debo dé dar el Gobierno 
sobre Londres y recibir Picardo no fuesen 
pagadas, el Gobierno dará A esté on garantió, 
después de aprobada la presente contrata, 
una inscripción dé dos millones y medio de 
reales vellón de renta al 5 por 100, de la 
qué no ha dé hacer oso ninguno Picardo 
hssts tener noticia de no haber sido acep
tadas las letras. 

Art. 5.* • Rn tal caso Picardo procederá 
A negociar la citada inscripción de cuenta 

del Gobierno, quedando á l 
>o aue pudiese resultar, 

el contrario. 
Arito»* «Aceptadas y p 

es osd|a*eiou de Picardo de 
ciontsNtylipno, haciendo ei 
en tóndres á los comisionaba inmediata-

******** A '-\—-15 
Vista la Real orden oV 18 de junio de 

1823, aprobando la anterior propuesta, y la 
nueva Real orden del 30, elevando á 38 di
neros „el cambio estipulado en 37 y medio: 

Vista la comunicación de 231 de diciembre 
do 1842, en quo el Tribunal de Cuentas, 
consultando acerca de una instancia que ha
bía presentado D. Benito Picardo reclaman
do el saldo que resultaba á su favor por la 
cantidad de 2.083,875 rs. 15 maravedís, á 
consecuencia de la anterior negociación, 
opinaba que el interesado presentase las 
cuentas, asi respecto de lo principal de la 
negociación do' las 100,800 libras, como en 
lo tocante ai estrado de la inscripecion que 
se le habia entregado en garantía: 

Vista la nueva comunicación del mismo 
Tribunal, de 16 do diciembre de 1843, es-
presando que dal examen y liquidación do 
las cuentas, cuyo finiquito habia ya entro* 
gado al interesado, resultaba on su. favor un 
saldo do4.976,713 rs. 19 maravedís, y ma-
nifestando, en cuanto al estracto de la ins
cripción que el interesado acompañaba i 
sus cuentas, y que entregó bajo resguardo, 
que convendría pasarían ls Caja de Amor
tización para cancelarla, préviaa las anota* 
eiones correspondientes en el gran libro, 
habiéndose decretado dicho pase en Real 
orden de 3 de febrero de 1844, y verificádose 
la cancelación en 13 de dicho mes: 
I Vista la instancia presentada en 28 de no
viembre de 1851 por los herederos de don 
Benito- Picardo, representados por D. - José 
Jorge Aribau, pidiendo que del estracto de 
inscripción que babian conservado (abste-
mendoso deenagenario para cobrarse, según 
podían haberlo hecho, por no inferir que
brantos al Erario con nna mala negociación 
y que habían entregado, por último, en 
prueba de su lealtad y buena fé) se convir
tiese la parle bastante psra. el pago de su 
crédito finiquitado por el Tribunal de 
Cuentas: i 

Visto ét dictamen emitido acerca de éStfc 
instancia por l>. Buenaventura Aribau, opi
nando que el crédito reclamado podía consi
derarse comprendido en la ley de 3 dé agosté 
de 1851, y pagarse en billetes déla deuda 
preferente del material del Tesoro, con los 
intereses devengados desde 1." de julio de 
1851; fundando sustancia!mente esta con
sulta: primero, en la dificultad de' acordar 
otra forma de pago, habida cuenta de las al -
teraciones qne babian sufrido las inscrip-
ciones, como la qoe Picardo tuvo en garan
tía ó como prenda pretoria á cansa de las su 
cesivas conversiones; y segundé, porque si 
en vez dé hallarse la inscripción en suspen
so hasta ta terminación de las cuentas én 
1843, hubiera estado espedí ta, podría Picar-
do haber percibido por lo menos los inte
reses correspondientes á 1.* de mayo y 1.* 
de noviembre de 1815, y 1/ de mayo do 
1836, cuyas somas no percibidas vencieron 
en época posterior al año de 1828: 

Vista la consulta del Consejo Real en ple
no, de 19 do octubre de 1853, én la cual, 
después de consignar, entré otros punto*, 
que el crédito reclamado no podía menos de 
considerarle preferente y en cierto modo 
escepcionál; que si bien sn origen provenia 
desde 1823, el derecho dé reclamarlo no di
manaba sino desde la liquidación finiqui
tada en 1843, puesto qué basta qne él inte
resado entregó entonces la inscripción qne 
venia poseyendo de un valor mocho mas 
considerable que el de su crédito, no podía 
en rigor decirse acreedor, sino deudora! 
Estado: proponía por último el Consejo que 
podía declararse este crédito comprendido 
en IS ley de t de agosto de 1851, y pagarse 
en deuda preferente del material del Tesoro: 

Visto el dictamen déla Junta dé la deuda 
pública, opinando, en cuanto á la forma de 
pago de este crédito, qne debía considerarse 
como nn alcance de cuéntss y comprendido 
en el reglamentó de 17 de octubre de 1851, 
por mss que su srt. 16 no foesc, sin duda 

rorde redacción, aplicable sino 
producidas antes de 1828: ^ 
dictámenes de los demás de 

ms inscripción que entregó por encargo del 
Tribunsl. 

Viato el ac 
eriores del 
ta de ls mes 

inisterio, á qu 

den de 2sNuJr>rtyu,é 
por ía cuel aa dispuso que el crédito cues
tionado se pagase en Deuda amortizable de 
primera clase, perqué, partiendo de la base 
Ú origen del crédito, ae halla plenamente 
ĉomprendido en los párrafos 8.*, 9.'y*l¿ de 

la $#ccÍon dei créditos pondiÍnte%Jjlt l i 
quidación del art. 16 del reglamento de 17 
de octubre de 1851 : 

Viata la demanda presentada por el Li-
ceuciado D. Isidro Aguado y Mora, pidien
do, á nombre de los herederos de D. Benito 
Picardo, que se deje sin efecto la Real orden 
citada de 28 de julio, y se mandé pagar la 
espresada sumado 1.976,713 rs. 19 mrs. en 
metálico, ó en títulos de la -Deuda pública al 
precio dte cotización, con mas los intereses 
devengados desde 20 de octubre de 1843, en 
qué se espidió el finiquito do cuentas; y no 
babiead o i esto 1 ugar, que So declare con ver
tido dicho crédito en títulos de la Deuda, 
consolidada del % por 100, ó de la preferen
te del: material del i Tesoro, espidiéndose en 
uno ú otro caso las láminas correspondien
tes á favor de los interesados: u? • liníg 

Vista Ía contestación de mi Fiscal, pidien
do que se desestime la demanda y quo se 
confirme la Real orden de 28 de julio, sin 
perjuicio de que mi Gobierno use de las fa
cultades que legitimsmente le corresponden 
acerca do la caducidad del crédito reda
mado: .I i • • • '•. • " I • e n 

vistes los escritos de réplica y duplica 
presentados por ambas partes, respectiva'* 
monte, insistiendo en sus pretensiones': 

Visto el auto para mejor proveer; dictado 
por la Sección de lo Contencioso, pidiendo 
si Tribunsl de Cuentas copia literal de 1a 
presentada por la casa de Picardo por lo res
pectivo á su crédito contra et Gobierno, y de 
los documentos con que la acompañó; de la 
rendida sobro'ta inscripción que lo fué dada 
en garantía de la resolución qoe acerca de 
esta última dictó el Tribunal, y certificación 
bastanteá acreditar de qué nacía la diferen
cia entre la cantidad de 1.976,713 reales por
que so le espidió el finiquito, y !a de reales 
vellón 2.083,875 que reclamó como saldo á 
sn favor: • •' r *• d»m 

Vistos los documentos remitidos á conse
cuencia de este suto por el Tribunal de 
Cuentas, y especialmente la copia de la pre
sentada por Ta casa de Picardo en lo relativo 
á su crédito, de la cual resulta, que forma
ban el cargo contra ella 9.510,835 rs., valor 
de las letras que le fueron entregadas; y la 
data, las partida '̂entregadas por la casa al 
Gobierno ó satisfechas en efectos, seguros, 
corretaje, resaca de letras y otros gastos; 
todos ellos fechados en los meses de julio, 
agosto y setiembre de 18*23; su comisión so
bre estas partidas á razón de 3 por 100, y los 
intereses vencidos por el total desde 24 de 
agosto de 1823 basta 8 de noviembre dé 
1831, i razón de 5 por 100, importantes to
das las partidas fg la data 11.594,711 ra., r | 

,' Vista, entre 1 os docu meo tos oo m p ro ba u ? 

tes, dé ¡tícbás'cuéntas,1ta cert$cacion librada 
por D. Pedro Juan de Zulueta, del comercio 
de Londres, do la cual resulta,, qué á virtud 
dé poder de la casa de Picardo endosó á fa
vor de I>. Juan Alvarez Meodízábal, en 8de 
noviembre de 1831, ¡t i l letras, valor en juu-
to 100,000 libras esterlinas, dadas por la Ter 
sorería general en junio de 1823 á cargo dé 
D. Justo José Machado, de Londres: 

Vista la copia certificada remitida por el 
mismo Tribunal, déla cual resulta, que la 
diferencia entra la cantidad pedida por la car 
sa de Picardo como alcance, y la quo sale 
reconoció en el finiquito, consistía en haber 
retyMo^ mfsma casa,, k cpnaecueocia de 
las observaciones qne le hizo el Tribunal, á 
la mitad la suma de los JU»323 TS. qoe se 
databa por su comisión: . , , . ..„,.,. 

V|sta la cuenta de la inscripción dada en 
garant ia, abierta por separado de ta anterior, 
cuyo cargo le forman 50 millones de realea 
de capital nominal de la inscripción que se 
le prometió por el contrato, y la data la mis-

vslencis se daría en su dia á los herederos 
de Picardo noticia de la resolución qne se 
adoptase respecto al curso que debería darse 
á la inscripción de cuyo particular no se da
ría cuenta al Ministerio, hasta qne ae hallase 
aprobada y finiquitada la cuenta del contra
to, para presentarle al mismo tiempo el re
sultado que ofreciese: 

Vista la ley de arreglo de la Deuda del 
Estado, de 1.° de agosto de 18511: 

aJHffit g J jeglâ meoto dg 17 de octubre, y 
especialmente su artT 16, c a p . ' í \ que ¿ra-

diente de liquidación,» se señalan como 
c o n w e o d f ^ 
pítales de créditos por letras, libranzas y 
cualesquiera otros documentos de giro á 
Sargo de-la Tesorería general ó dd lis pro
vincias, asi como también las diferentes 
obligaciones que, habiendo sido cargo de laa 
Tesorerías el satisfacerlas á lss corporacio-

Vista ls ley ÍlÍ de agosto del mishio año, 
cuyo art. 1.* dispone que so proceda á nha 
liquidación general de ta lleuda del Tesoro, 
contraída desde 1/ do mayo de 1838 
hasta 31 de diciembre de 1849, dividiéndola 
én material yjpe'tsónál: ' 

Visto ét árt. 4.* en que se declara que la 
Deuda dal material del Tesoro abrazar á to -
dos lo$ créditos comprendidos en dicha épo
ca, desde í 828 hasta fin de 1849, qué se ba
ilen representados por libranzas, cartas de 
pago ú otros documentos espedidos por 
cuenta y á cargó det Tesoro, ó! <jue consten 
por cuentas corrientes en ' las dependencias 
del Gobierno y procedan, entré otros con
ceptos, por el de préstamos, anticipaciones 
de fondos, devoluciones dé"rentas, y eú ge
neral de todo derecho á cobrar del Tesoro 
que no consista en sueldos ó asignaciones 
personales de los funcionarios y clases pasi
vas deUisUdo; ,.,:„ k-obobflcsU 
.Vista la ley *J , jütuloiift fcaráida SM ioq 

Visto eJ Beal decreto,de 16 <Ae febrero do 
1836;, mandando proceder anua liquidación 
general de todos tos créditos contra ei Ba
lado, y prescribiendo que el 31 de diciem
bre del mismo año seria el último dia del 
termino fetal y perentorio, pena no caduci
dad |0> las reclamaciones, pare, la presenta-
cion do lo»documentos justificativos: . 

Visteis ley de 2 8 de junio de 1 8 3 7 , cuyo 
artículo 1.* dice: «No so concede ys mss 
próroga para la admisión á liquidación de 
créditos contra el Estado:» 

M ¡ Visto el ar^35^sl mismo reglamento, 
que dice; «En conformidad á lo dispuesto en 
la ley se considerarán caducados y sin dere
cho alguno á S U reconocimiento y liquida
ción todos los créditos que debieron presen -
tarsey no fueron presentados dentro del 
plazo señalado, ppf ni Real n>reto de 16- de 
(efireró de 1836;nclaracton de.^de sotiemn 
bre deVmísmo^^fm, y ley de 2 8 de junio 
de 1837:») kj .,? t'ob «•! 

Considerando, en cuanto á lá demanda» 
ous, de los, nueyasj^cn^nto^ traídos al 
pleito para nie)9r P7P y e e r W «P«r-
te de los intereses, íes cuales no pueden to
marse en cuenta para la clasificación del cré
dito," todas las partidas que qonaponen el do 
la casa de JrMcaro>aoti deuda «* 
año de 1821, aunque por circunstancias es
peciales oo haya sido reclamada sipo des
pués de 1828, qne no ha sufrido alteraciones 
qne varíen sn origen, y que, por ,1o /mismo 
nó puede estimarse coniprendido en la ley 
<fe,3 0\e agosto ̂ (851,^00 soreftere espre
sa y terminaotpmentc á las deudas contraí
das desde 1/ de mayo do 4828 hasta 31 de 
diciembre dé i849:, 

Considerando nos «1 crédito de la casa do 
Picardo procede do no haberse hecho efecti
vas las tetras libradas á «u favor pnr Ía Teso
rería general pireintegrádoss en sn defecto 



e*atogamuu»t y <t«m por lo unto esto cré
dito vino á ser cargo contra dicha Tesorería 
ifcradora^de letras;, £ obligada por las leyes 
é o a v t s ^ s u i i i ^ ^ 

Considerando que.esta circunstancia, pre 

tícpW*i§ dsl reglamento par-a„la,ejeciuáo** 
de 1#>J dr a|oj(to tar^.WfrWifll 
crédito jre*lamâ ft Rpr¿¿es heredero ,̂daJPir 
cardo en la clase de Deuda, del Estado, y en 
la categoría de «ameríizsble \f$ ..Ramera 
clase} ¿ AT. OitioJ 

Cjwŝ eijindOique;nofVe exime 4el*,ap)M, 
caciepo>la ley.de w h sgosto.de Í8$*,ltf 
circosstancpa cierta; d*; ae.r. dicho erecto 
privilegiado por razón de .la prenda, ni Ju 
alegada det haherse podido cobrar con.sn 
valor; ó. con los...intereses; primero,, porque 
di cha ley no ds derechos preferentes, á om 
gunaslase.de acreedores, y abraza con iguala 
dad hasta á los-raas privilegiados.de domn 
nio; y segumdô  porque aun supuesta la p04 
sibitidad de haberse reintegrado con la poonn 

lizíao, y hallándose las cosas íntegras al 
tienÍDo* de la jpVomWgaCípiifde ra ley, $oedó 
esté, cbmo todos fos cTédtfbs, sujetos £ Stny 
dMermlnaciorres: é r " u > « « s p 

Considerando qne la casa de Picardo en
dosó las tetras á D. Joan Alvarez; Mendizá-
bal; y antoe^coffló poswforleg^ ellas, 
ba podido abonarse el cambio, resaca y algu
na otra de las partidas, consecuencias natu
rales de la demora en el pago, que se datan 
los herederos;de Picardor • ' 

Considerando que sm desconocer el va
lor legal del finiquito espedido leste, es ne
cesario proceder al examen «y comparación 
Ae unas y otras cuentas, para qne el Estado 
no pague dos veces unas mismas sumas, no 
pudiendo estimarse definitivamente depura
do el crédito'de Picardo, mientras qne esto 
no se verifique, lo cual realmente lo consti
tuye en estado de liquidación y por ello le 
comprende de lleno el citado art. 16 del re
glamento: ;,; 

Considerando en cnanto á la' reserva pe
dida por el Tiscal en su escrito de contesta-
cien, qqe ni el finiquito es pediflo ni la de
claración acerca del modo en que habia de 
hacerse el pago, supuesto el hecho • do estar 
viva ía a c c i ó n ^ s o n p ^ j ^ u U M ^ ^ u J I , 
reconocimiento esplicito de ese hecho, acer-
OnJal cual na hay resolución gubernativô  
ni pueden corlar Ja facultad del Gobierno 
p a r a J # u S ¡ l l p 1 P p r S t l a ; ' y , :gri 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Manuel (&reía 'GañMardo, D. Sa
turnino Calderón CeUautes, D. Florencio 
Rodrigues Vaamende, D. Antonio Cabaile-
ES¿ ^ rc^ye^p\^.2a^ í7( :JMmnr«s 1 1 doa, 

dan.Jos^Bujz ele A.pnn>cs, D. FranciscoTá-
roea ,JÍ¿Y^ 
sas, D. José Maria Trillo, D. José Amonio 
de QjUpeU, D.^ariMsgo,J?ernandez1l^irete, 
don Antonio Eítcudero, p l i ego J,ppez J&a* 
llesteros, D. José Sandino y Miranda y don 
F f l f m ^ ^ c e ^ i , , ! • » . , (> , . |,í» nr.il 

Vengo en desestimar la demanda propues
ta por los herederos de D- Benito Picardo; 
en confirmar la Real orden de 28 de julio de 
1856, en cuaéíé \ior eHa & insudó pagar en 

cqmo, c p m p e ^ ^ e^et párrafo # 4aJ\«r-
tícuio 16 del reglamento de 17 de octubre 
de 1851, y en declarar que lo dispuesto en 
dicha Real orden se entienda sin perjuicio 
de que mi Gobierno usé dé las facultades 
que legítimamente Je corresponden acerca 
Í S ^ ' ^ ^ Í ^ M M s t ó o crédito sfía.'ea-' 
Mfw.ponvéniéit^.,, , ..,, .•„. .i.,„ 
Jiado en PaUsm a veinticinco 4« dwianv 

hre de mil ochocientos cincuenta y siete.**-
Está rubricado do la Resl mano—El M inis< 
tro do le Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro.» aíeeoitfsibii HSUM n t ,obtal ;l ••!» 

Publicación.—Lejdo y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario gene-
val del Consejo Resl, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo, pleno, acordó 
que se tengs como resolución final en ls ins
tancia y autos A-que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique á las partes por 

cedida do U g*er, y se inserte, en Ia Gsoeta, 
Ae que certifico. í- • • >! >h¡ >..t 

-Madrid 7 de4!ü«todé 1858.—Juan Sanyé. 
" i ( O$Í0 ' iOJOg 

Gobierno de la provincia do i -
•1 ü < 'Madrid; '»dms*d» »\> «¡ ••• 

oiilf.x.') sb Isleñas n D! ib mafel 
iSfcoin» de Gobiernos—Negociado 6." 
Los;Sres-.!Alcaldes de los pueblo* de esta 

provincia, GoárdiScivrf, Inspectores de vi
gilancia y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca, captura y re
misión al Juzgado de primera instancia de 
las afueras délTVorte, de doé ttdtítbres des
conocidos rpre etítfé once 'y dote he la ma
fiana del 7 del actual* robaron á Leoncio 
Ramirez, en la vereda qoe desde el portazgo 
de Fuencarral conduce al camino de Cha
in a r ti n, í a muta y efectos que se espresan á 
continuación de esta circular.—Madrid 8 de 
febrero de 1858.—P. O.—José González Be* 
dondo. . « . . . » i , 

I Efectos robados: ' ' f: 
.M #|T « 

lina muía de cnatro afios, de cinco cuartas 
escasas ele alzada, pelo de rata y con una es
trella en 'la frente, una manta míe va y nn 
sombrero. ~ !'J 

Villalvilla—Su dotación, por ser escuela f 
incompleta,'2,Q00 reales, anuales y retribu-

Valdeavero.—Su dotación, por ser in-
completa, ^00. reales anuales, casa y üo-
trioucátmosn.^ o n ( m \ .,..r ) •) } 

''•f •', Esencias de niñas. 
• .! .htm < • i ' • • • . . • 

INavas Uel ttey.—Hu dotación anual 1,667 
reales, casa y retribuciones. 

Fuente el Saz.—Su dotación anual 1,667 
reafés7 casa f retrlbdcwnés 1 

wmmw 111 n» 

. ' j í̂ i t r . ,sibs 

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento he Lozoya. dotada con 1,800 reales 
anuales. Los aspirantes á ella podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad, durante el 
término de un mes, á contar desde la publi
cación riel presente anuncio; trascurrido di
cho plazo se procederá á la provisión en los 
términos prevenidos en él Real decreto de ta 
de octubre de 1853. [ j 

Madrid 8 de febrero de 1858.—¡Manuel de 
Orobio. .; «; i auJ 

Cjl 
i Se halla vacante la Secretaria dé Ayunta

miento de Humanes, con la agregación de la 
escuqln de primeras letras, y .dotación dé 
3,285{rst anuales. Los aspirantes á la mis
ma, dirigirá» sus instancias documentadas 
al Alcalde, Presidente de dicha corporación, 
eq el término de un mes, á contar desde la 
publicación del presente anuncio; trascurrir 
do dicho plazp,. se proveerá, con arreglo ¿ 
lo dispuesto en el Real decrete de 19 do oc
tubre de 1853 y art. 169 de la Ley de ins 
tracción primaria de 9 de setiembre dé1857, 

Madrid 22 de enero de 1859. 

SUPBUIIVrBM>l¿riGIA PB L i Ck&L NACIONAL OB 

oh. t s iU Mii^mjMfim • ¡ 
En virtud de autorización concedida por 

la Dirección general de Loterías, Cesas de 
Moneda y Minas, su feche 30 de enero pró
ximo pasado, tendrá efecto en el Despacho 
de la Superintendencia de esta casa el dia 
10 do marzo próximo, de doce A una en pun
te de la mañana, la;segunda aihoata da 3,500 
fanegas de carbón de' brezo, qne - son nece
sarias para atender al consumo de la misma 
y departamento dol grabado en todo él pre
sente año. El acto se verificará observándo
se las formalidades y de le manera que se 
previene en Resles órdenes vijentes y con
forme en un todo al pliego de~condiciones 
qne se baila do manifiesto desdé eate dia en 
ls Contaduría de esta oficina. 

Madrid^ de febrero de 1858.—P. O . , An
tonio Alvarez.' 

Ladecretaría de Ayuntamiento de Cara-] 
hanchol'de Arriba, cuya dotación consiste en 
2,800 rs. al año. se baila vacante. Los aspi
rantes a la misma dirigirán sus instancias 
documentadas al Alcalde presidente de di
cha corporación^etteVtéirmihó aeun mes á 
contar desde la publicación del presante 
atínhero- trâ sCurfTdb dicho plazo se pro
veer á con arreglo á lo dispuesto en el Beal 
decreto de 19 de octubre de 1853. 
^^Madrld dé febrero dé l é í S ^ M a n n e l 
del^róbio.'1 , i " , ~ - - 0 , ! c : : »'*«isia3- -.oi¿!J 

COMl̂ íÓN SUPERIOR OB INSTRUCCION TRIMA 
RIA DB LA PROVINCIA DÉ MADRID. " 

e^ll lHr1 B ^WfM^%,ií«M"i M Bfawttos 
4* P r ^ ^ ^ ^ P M . ^ W é n t s l ¡ . d f t . l o s f p m ] * 
blos de ests provincia que se esprosan á con
tinuación. 
r-Les aapirantea presentarán sus solicitudes 

documentadas, en el término de uo mes, en 
la Sécretóá dé é % Corporación, estable
cida en el piso principal de la casa, calle de 
Lüion,nÚiiH. ioolflmsi ; sol 

Mndrirt 7 de' febrero de 1858.—Vicente 
Ctiadhipani, Hecrotarlo.' lonsrg i i bsotoin 

: 'tlnsis, u p j »iJ::*--»f ,011101003 '•! K o l O d i i 
Escuelas de ni nos. 

anuales, caŝ i y retribuoioHes. ff |C 
Pczuelade las Torrei.-^Su douoíon 2,500 

reales aquales, casa ymtrtlmciones. 
Pozuelo dol Bey.—Su dotación a,500 rea

leo aúnales, casa y r«U>ilmciones. 
Gr i f ion . d o tac ión 2,500 reales anua-

lee, casa y, retribuciones» , o )t 
Canencia.-Su dotación 2,500 reales anua

les, casa y rouribuiione*. , 

GOBIERNO MILITAR DB LA FLAZi Y PROVINCIA 
J' ' DB MADRID. V 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
E. M.—$eccipn.';2/—Archivo.—Escelentí 
simo Señor: El Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Guerra en 29 de enero último me 
diwj lo qoe sigue.—Excmo. I Sr:: El Sr. Mi 
nistro de la Guerra dice hoy al Director ge
neral «de infantería lo que sigue.—La Rei
na {Ql D. 6.), consecuente á la comunica 
cion de V. B. de 23 del actual, ha tenido á 
bien ordenar que las propuestas para colo
cación en cuerpo de loa Tenientes Corone 
les, primeros y segundos Comandantes en 
las vacantes que correspondan al torno de 

i reemplazo en cumplimiento de las disposi 
cienes vijentes, las forme V. E . en lo suce
sivo, no obstante lo prevenido en las Reales 
órdenes dé 1.* de diciembre de 1854 y 27 de 
agosto de 1855, consultando una á la anti
güedad rigorosa, siempre que la acompañen 
las condiciones que prescribe la Ordenanza, 
y otra á la elección entre los que figuren del 
centro arriba de las respectivas escalas de 
reemplazo; debiendo continuar observando 
lo mandado respecto á Coroneles y las de
más clases.—De Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.—Y lo transcribo 
á V. E . parí elsuyo, y que se inserte en el 
Boletin Oficial dfe U provincia para cono
cimiento de los Gefes y Oficiales de la clase 
referida.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de febrero d é 1858.—Leinery.— 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza.—Es copia.—Garrigó. 

.i ii i| jidihn M i t i 
[07 1 7tv. i'U ¡i " ^ I 0 ! ' • ' í r • 

DIRECCION OENBRAA DE 01UUS PUBLICAS. 

I Job i • hh ¡val i : Í <) i . '• 
Esta Dirección general ha señalado ei dia 

27 do febrero próximo á las doce de su ma
fiana, para laadjudicacien en pública subas
ta del arriendo del portazgo de Sao Cristó
bal de la Vega» situado en la carretera de 
Madrid A Santander, por tiempo dedos afios 
y cantidad menor admisible! de setenta mil 
reales vellón en cada uno, que ba iido se
ñalada, en lugar do la de sesenta y cinco mil 
diez en que está arrendado actualmente; 1 

La subasta se celebrará en los terminas 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la llireccion 
general Ae 4>b ras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Femento, y 
en Segovia anto el Sr. Gobernador de la 
provmeia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público él 
arancel, pliego de condiciones generales, la 
Instrucción de 22 do febrero do 1819, tal 

leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 
1842, y ls Real orden de 1 de abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
del propio aillo, sobre esencien de granos, 
cuya observancia, asi como la de cuales
quiera otras disposiciones generales ó loca
les que puedan existir, es «U traten a con ar
reglo á lo prescrito en el arancel, y en. la 
condición quince del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán eo ¿lie-
eos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en eSta subasta, será la de diez y 
siete mil quinientos reales vellón, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del.modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos. ó mas 
proposiciones iguales, ae celebrará única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La primera mejora ad
misible para la licitación abierta, si tuviere 
tugar, será la del medio diezmo por lo me
nos de la cantidad ofrecida en dichas propo
siciones, pudiendo ser las sucesiva* á volun
tad de les licitadores, no bajando de cien 
reales vellón cada uua. , ,¡ ) 

Madrid 26 de enero de 1855.—El Director 
general, Ramón de Echeverría* 

Modelo de proposición. ' 

D. N. N., vecino de enserado del 
anunció publicado con fecha de 26 de enero 
dé f 8S8, J délas condiciones y requisitos 
qué se exigen para la adjudicación en* pú
blica subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Sen Cristóbal de la Vega, se 
compromete á tomar á su ear*o dicho ar
riendo, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones: YAqni la pro
posición qué se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado.—Fecha y 
firma del proponente. 

7 :• •> 
• » •>..' ;•: el 

Esta Dirección general ba señalado el día 
27 de febrero próximo á las doce de su ma
ñana pare ía adjudicación en pública subas
ta del arriendo del portazgo de la Requejada, 
situado sn la carretera de Madrid á Santan
der, por el tiempo que medie desde el dia 
que se señale para la toma de posesión has
ta el en que tenga lugar la inauguración de 
la primera sección del ferro-carril de Isa
bel i l , y bajo la cantidad menor admisible de 
doscientos diez y seis mil ciento veinfce rea
les vellón anuales, qne es el pronto del ac
tual arriendo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en.esta corto ante la Dirección 
general de Obras públicas» situada eu el lo
cal que ocupa el Minie torio de Fomento y 
en Burgos ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos ae ma
nifiesto para conocimiento dei público, el 
arancel, pliego de condiciones generales, la 
Instrucción de 22 de febrero de 1849, las le
yes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 
18&2 y la Real orden de 1/ ds abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
del propio año sobre esencion de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pueden 
existir, es obligatoria con arreglo á le pres
crito en el arancel y en la condición quince 
del citado pliego. i 

Las proposiciones se presentarán en plie» 
gos cerrados arreglándose exacUaneaue sd 
adjunto modelo, y la cantidad qoe ba de oon» 
aunarse previa mente como garantí a para to
mar parte en ests subasta será la de cmcuen
ta y cuatro ai il treinta reales vetioov de* 
hiendo acompañan» 4 rada pliego «i doeu -
mentó que aarndane haber réahxade «1 átpti* 
sito dol modo quo proviene la referido Ins
trucción, .ojosfloq .j lab smtfl T 

K n °' de o¿ue resulUtsejL dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores1 une parida licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción. La pnou^a mejora admi
sible para la licitación abierta, si tuviere lu 
í?af, vera la del medio diezmé por' lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposicio-
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nes,'pudíendn ser las sucesivas 4 voluntad 
6VÍfo heltadt^s. hd bajando de cici i reales 
TOna^unA^'H' , ; - • 
'"WKM Í6ucunerb Üé i858.-El Director 
general, Ramón de Echevarría. 

Modeló de proposición. -

vecino de ¿ enterado del 
anuncio putyic¿!d9 con fecha de 26 a>. enero 
de .$¿¡8. y de; tai condiciones y requisi-
tos ino p so. ftj™ " wíra/ ta ¡ adjudicacinn 
eñ pública subasta 4erarrtéñfM> del portazgo 
de l á Reqúeiaáa. por el tiempo que medie, 
desde el dia que sé señele para la toma dé 
posesión hasta el én qué se verlnqtie lá inau
guración de ta primera sección del ferro-
¿a*rít !anisahéi H , se compromete á tomaV 
á su cargo con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y Condiciones. ñ%tm pro
porción que se haga, ad mltiendo ó mejoran -
dtfttsa 9 mnamente el. tirto fijador-Feche 
y firma del proponente. 
• ba/'io¿sm stíHTinq cu .noiooü i • . • :• 
MtefvfM ta ,si 

Esta Dirección general ha señalado el dis 
27 de febrero, á las doce dé sn mafiana, para 
1*adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Barcena de Pié de 
Concha, situado en la carretera de Madrid á 
Santander', por tiempo de tres afios y canti
dad menor admisible de cuatrocientos se
senta mil ciento un reales vellón en cada uno, 
que es el preció del actual arriendo. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenido» por U Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras.públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Santander ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
arancel, pliego do condiciones generales, la 
Instrucción de 22 de .febrero de 1849, las 
leyes de 29 de-juniodé 1821 y 9 de julio de 
1842, y ls Real orden de 1/ de abril de 
1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
enero del propio año, sobre esencion de 
granos; cuya observancia, asi como la de 
cualesquiera otras disposiciones genérales ó 
locales qué puedan existir, es obligatoria,' 
con arreglo á lo proscripto en el Arancel y 
en la condición quince del citado pliego. 

Las proposiciones Sé presentarán en plie
gos cerrados arreglándose esacta mente al 

'adjunto modelo, y la cantidad qae ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será la de cien
to quince mil veinticinco reales, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruceion. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre Sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si tuvie
re logar, será la del medio diezmo, por lo 
menos, de la cantidad ofrecida én dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajando de 
cien realea vellón cada una. 

Madrid 26 de enero de 1858.— El Direc
tor general, Ramón de Echevarría. 

''i.' * • «ifj* " r>*'<b••»o»pac . • i 
Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 26 de enero 
de 1858, y de las condiciones y requisitos 
que oe exijen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por tres anos del 
portazgo de Barcena de Pié de Concha, se 
compromete á tomar a su cargo dicho ar
riendo. Con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones.—(Aqui ls pro
posición míe se haga, admitiendo ó mejoran
do Usa y llanamente al tipo fijado.) -Fecha 
y firma del proponente. 

fj" I' )f<M' J_ AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldia constitucional de Cercedilla. 
Se halla vacante la plaza de médico-ciru

jano titular de Cercedilla, con la dotación 

do 6,500 rs., satisfechos de los fondos mu
nicipales, casa y seis carros de lefia, i ' " - " 

Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento hasta el dia 28 
del presente meé, en qué se proveerá, te
niendo entendido que hsn de acompañar re
lación de méritos y certificación de conduc
ta. Cercedilla 2 de febrero de 1858.—El Al
calde constitucional, Julián Morales. 

7» • • [iajan n< iasiñT¡ v'<-~ ; ' :. •' 
Alcaldía constitucional de Hortaleza. 

MILICIA. TROVmClAX. 

Por étpresente Sdciúí; llama y emplaza á 
Antonio llerio, soldado provincial declarado 
por;esta villa, natural del distrito do Cospelto 
en Galicia, para quo se presente antes del 
20 del corriente, bien sea ante el Consejo 
provincial ó Ayuntamiento de esta villa, pa
ra ser entregado ea caja, en inteligencia qué 
de - no hacerlo será declarado prófugo, su
friendo en este caso i los perjuicios que pre
viene el -articulo 13 de la ordenanza do reem
plazos, c| oóiuBoon í.; •. >bneic ais : ,\. 
. Hortaleza. 5 de febrero de 1858. +-KI Al -
calde constitucionai, MifruebGarcia, mm 
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BOLSA, 

Idem del Banco de España* id., 148-50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

iéduatrial, aocionesí de 1̂ 900 ra., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,680 p. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 ' n . , 70 por 
100 de desembolso, id., 1,500 p. 

Idem de ls sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,780 p.,j 

Idem de la sociedad metalúrgica de S*n 
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Almería 
A*lis.. • * • 
Badajoz. . . . . 

Cádiz. 

Cim 

Huesca,. . ;.. i r , ( , f \ . y 

Lérida 

Lugo. 

BBBUaBBUUUUSBj 

• ... ÍIIÍM 
Cotización del 9 de febrero de 1858 d tas 

tres de ta tarde. ;r 

B F B C T O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por loo consolidado, publi
cado, 39, á plazo 39-15 á fin cor. ó yol. 

Idem diferido no publicado, 26 95. 
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. ¡i 
Deuda amortizable de primera, id., 14-25 

dinero. 
Idem de segunda, id., 8-90. d. 
Idem del personal, id., 10-70 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión dé fl.* 

de sbril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 91 d. 

Idem de á 2,000 id., 93-50 d. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de á 2,000 

id., 91. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á2,000, 

id., 8» d. os 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, id. 85. 'i ' "| 
Idem del de Zaragoza á Alicante, ecciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id , 
2,000 d. i 

Acciones del Canal de Isabel II do i,ooo, 
id., 8 por 400 anual, id. 106 d. 

Pal encía. . . / . . . J 
Pamplona. . . V . . . 
Pontevedra. . . . . . 
Salamanca. . . . . 

Soria.¡. • • 
Tarragona. . . . . . . . 
T(*i*ucl. • • » « tk • .• • 
Toledo.. . . . . .' . . . 
Valencia r~r% 
Valladolid. . . 
Vitoria.. . . . \'.' . . , 
Zamora. . . . . . . . 
Zaragoza... . . . . . 

i hiUiX leí i , Daño. 
»11 ^alñrxi 
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Precios de artículos at por mayor y menor 
f.-iTMi- f ¡;;¡ nl> on¡ este tifa. > isj iaiti/ ojtib 

•ySi SCI 3 , rbf.̂ ;:. IjMfllql ob^l^^IlHl 

A ! t W i n ' l í u u r t t i ; ; , ' í ¿ 

CardéWvaca. ¿"íl ;S1':I ' ^ ' J ' . ' f n 
Idem dé esrnerbJ o|nor«|raei M 
íaeni de ternera:. 75 á 95 34 á 42 m K 

Tocino añejo. . . Í8e> :i 140J '4« ' i ( 4 Í - > 
léemfreséé:' M" ¿ : j'"' , í f *>'','!'>,!' P i é * * 9 

Idem en canal. . . 76 A 83 ' n «d 
Lomo 38 4 40 
Jamón.. J . . . > ii8•'¡1 CS4 '".'«I1* 
aesHáMM .*«P8« '6s d 6 v ' ; 1 " i 4 é frl '^ 1 

T l Ü P . 94' á *#> :.|0,*>lt*>*'í'» 
Pan fle dos libras. - «•'• n ioq ff|ii»aj|r¡iq 
Garbanzos.. . . ^Wú' 44^-lfÓ» á 16 la 
Judíssu .,<.̂ .".'g-L ;nmp^Ja|ajaol í«t *>in l » 
Arrnzv .siíg rJ-.-q Mdl^^lab «ts^ifftVib 
Lentejas. E«f^i f7 f 54 ni í fss i f f im^ 
Cttttitfb./1 \na'^i'rif\ A tnmoli níSídbsb 
Jannnl \-v»'i'itr% onojajPÍí>4 58. 20 é 21 ; 
Patauss.' 900Qba^o]r4oteiiajfad «Li lanMIdis 
Preciar de granos en él mercáis hay.' 

is asiíolt taecoesf t - . ¡ T F T v ,ojn,\i¡ 
• .-r f- •^««•Wi !A:tn#r.| • d .W» f Wh 

tes M ^'.oM otn&Mm 
Algarrobas. . . de 34 i . 3|5: r ^ r n , 
-:i-> oinlWfMiAni si oop PreciosJ 
-:-ih¡¡>.irfanega*., , -u l A\ t^OftsM u \ 
fasllo ITfl 'i. irmlBffioqñlnTra .'' ;» !. ¿I d 
-uyi*. ?^Pr , t d f f " p 4 - , i ; r T ^ / ; o| ! nq 11| 
•otft.i •. '.fflv vr.;* )\*tbhn;q M eb nto f.»t 
iteJeb ba no aiomro al til: «"dr.-t 

T7 !•. vuffimasstfnlf nnp obHioIdi>noí) 
íñf e») ,fiifflr£t>fiiftoq^i i fiiipínínftb K\»í io| 

!*CÍ:.«:Í: ffnjjB*^ Astnfrs ia iol>Hbnq «iit » 
i !• !l#S i :*6^p Irfi f? .>r.};:̂ n ) 'lí^r. v >., jb 
c»n ,*¡Kíií«a^ía*ffnVffnn ?.̂ «>7 3f?j» «.!:•_•«.?{ on 

«'»,,.,(,. ^P3« • !>aiernMo nhasibuq* 
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si olio re J?* 1 iHsMnpil oh <?J.Í> » no ivnJ 
ai lob 31 .Til G'J \\ •*!•: on df "Tr^. a nqmpa 

50O4 rotnsmclg 
I • - • / . ™i v.\ i. (ijitsii*) n>» obneialü^non 

Quedan por vender sobre 500 fanegas, ib 
Lo q u e se hace aa ber t al pú bl i co - psra' sn 

inteligencia, n • m lol i t nnioaicb 

ln>(írtd.9 dé íébréró^ déÍ858.4-El' ,aTcali , 

dé-Corrégidor, l % n u ; & ^ " o l f ^ ' 

i II i i im i 11 jai jsnununununl • 
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.ni uii mi e ESTnAN JERAS. 

Amberes 3 a*e febrero .—Diferida, 25 5 \ i 6-
dinéro.—Interior, 371|2l 

. i Í p . 

AmslerdamZ Ae febrero.—Diferida, 25 
ÍÍ(Í6—Esterior, 42 9(16.—Interior, 37 3i8. 

Francfort 3 de febrero— Diferida 25 112. 
-interior, 7̂ H4. > ' ; T 

Londres 2 de febrero.—Con solidados 95 
l t8 1 ]4.-Esterior , 42 li2.—Diferida, 25 
5i8 7i8.-^asíva, 5 7i8. M 
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• ANUNCIOS^rrtcM »í :'.•(••)[, 

A X C A p U r ^ ^ j ^ I ^ D B MADRID.! 
vüt,") ,!>»> r rdí Isqbniiq uníq '.' ;¡ ¡t¡> 

De los partes remitidos en este*dis por la 
intervención dp arbitrios municipales, la del 
meresdo de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las pufirfas en el .dia^. hoy. 

2112 fl fanegas dé trigo. ' - ' 
oor..: uf,6 'SrrobaSdé harlha. ! - 1 

2860 i1 libras de pan cocido. •'" ' 1 

' 8388 arrobas de carbón. " 1 

83 vaca?» que componen 34849 
ta i 1 libras de ééso. 

360 carneros qoe hacen 8326 
libras de peso. 1 

285 cerdos degollados. 

i ) noioblaD oninfol 

Una yegua cerrada dé edad, rielo colora
do, en los hombros no tiene pelo á causa dé 
una rozadura, en medio del lomo tiene una 
matadura y una rozadura en el mismo sitió: 

tina borrica de 10 años, estatura mediana, 
pelicana.' ' ' - f ! >[%y -'x\' ' , < r ; 

Un borrico, mediana alzada/ edad o*e 3 
años, pelo castaño; en el lome un lunar 
Manco;'1- ; 7 : ' ' f ' >>w»W 

Han sido robados de Pedrezuela en la no
che del 5 del corriente. f r : r;-7 

!• "! . - . i " ' ; '• Ifil .--q i;t 
oüní - !• RC'. . ' (. lü'ií! KÍ ai£ínif)nÓ9 na 

A L A HUMANIDAD., ;, ¡ M*l 

Curación radical de tas enfermedades vené
reas, de tas herpes, pujo blanco y toda 
clase de dolores, por medio délos espe-
cificos siguientes- 11 

f OBñ /•.'t;!!.t ?• n*> / . l í r l . ' : 
La roaratillosa pomada anli«rp4tica, tan acredita 

da en.esta eorte como fuera, de ella para la. cura* 
eipn de las herpes; ,el cojirio antisiülij|,ico para¡ co
rarlas úlceras, la gonorrea 6 portación, por cráñí-
ca que sea, las pildoras del Moyas, yerba dcscono-
eida en medicina para el flujo bhVncO (esté eŝ 'ürr 
infalible remedio); las pastillas 'ñimlgatotifcs ' para 
curar toda clisé da dolores en pftcosdtos; Ailk tib< 
vesia de Peligros, núm. 4, coarto Mgand*. doéde 
«e reetbeo eortsüllts <le iliei de bi mañana áoiam 
de la tarde, y se curan radicalmente lefteaMefj 
ojos de gallo, uñeros y demás enfermedades denlos 
pléV; i el dolor de tnueiaS sh das m i t ó s \ , 1 

:. i - , ¡ . 'ti r üi'iT b. ¡H l O I I 
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Imprenta del mismo, calle det ÁveMarla^tH:] 
' BAüRÍrJ.--l858. ! , ü 


